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INFORME 030/CIGIyND/SO/20-08-2025 

 

INFORME 030/CIGIyND/SO/20-08-2025, RELATIVO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
DE APOYO Y COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO, MUJERES GUERRERENSES POR LA 
DEMOCRACIA, A.C.; Y ALTERNATIVA CULTURAL POR LA EQUIDAD DE GÉNERO, A.C., 
REALIZADO EL 16 DE JULIO DE 2025. 
 

Con fundamento en el artículo 196, fracción I, de la Ley número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG), en concordancia con el artículo 

17, fracción I, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), se establecen como 

atribuciones de las comisiones analizar, discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de 

acuerdo o de resolución, y, en su caso, los informes que deban ser presentados al Consejo 

General, así como conocer los informes que sean presentados por las Secretarías Técnicas 

en los asuntos de su competencia. Por lo anterior, se rinde el presente informe. 

 

En cumplimiento a la solicitud de fecha 22 de junio de 2025, emitida por la Mtra. Leticia Burgos 

Ochoa y la Licda. Olimpia Jaimes López, integrantes de la Escuela Feminista “Forjando Ser 

Humanas y Libres”, en la que se solicitó a la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera 

Presidenta del IEPC Guerrero, la colaboración institucional para la ejecución del “Diplomado 

Formación de Capacitadoras en Derechos Humanos de las Mujeres, XII generación 2025”. 

El16 de julio de 2025, en el marco del Programa Operativo de la Red de Mujeres Electas en el 

Proceso Electoral Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas Normativos Propios (usos 

y costumbres) 2023-2024, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero (IEPC Guerrero), a través de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, suscribió un convenio de apoyo y colaboración con las Asociaciones 

Civiles Mujeres Guerrerenses por la Democracia, A. C. y Alternativa Cultural por la 

Equidad de Género, A. C., con el objeto de establecer las bases de coordinación para la 

realización del Diplomado virtual “Formación de Capacitadoras en Derechos Humanos 

de las Mujeres XII Generación 2025”, impartido por la Escuela Feminista de Liderazgo en 

Derechos Humanos “Forjando Ser Humana y Libre”. 

  

El diplomado tiene como propósito contribuir al fortalecimiento de la ciudadanía de las mujeres, 

al desarrollo de sus capacidades y a la consolidación de su poder colectivo, con el fin de 

promover el ejercicio pleno de su autonomía, el cuidado colectivo y la incidencia efectiva desde 

los ámbitos locales hasta los globales. Para ello, se brindarán herramientas prácticas y 

conocimientos teóricos en materia de feminismo y derechos humanos. 
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Es importante destacar que la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación del IEPC Guerrero, realizó la difusión de la Convocatoria del “Diplomado 

Formación de Capacitadoras en Derechos Humanos de las Mujeres, XII generación 

2025”, a través del correo electrónico y grupo de WhatsApp de la Red de Mujeres Electas en 

el Proceso Electoral Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas Normativos Propios (usos 

y costumbres) 2023-2024.  

 

Diplomado virtual “Formación de Capacitadoras en Derechos Humanos de las Mujeres XII 

Generación 2025” 

Sesiones Tema  Fecha 

Inauguración y Seminario introductorio 27 de junio de 2025 

Seminario 1 Poderío y autonomía feministas 3, 4 y 5 julio de 2025. 

Seminario 2 El Feminismo 24, 25 y 26 de julio de 2025. 

Seminario 3 Derechos humanos de las mujeres 14, 15 y 16 de agosto de 2025. 

Seminario 4 Ciudadanía de las mujeres 4, 5 y 6 de septiembre de 2025. 

Seminario 5 Comunicación para la incidencia 25, 26 y 27 de septiembre de 2025. 

Seminario 6 Políticas y presupuestos 23, 24 y 25 de octubre de 2025. 

Seminario 7 Seminario de incidencia 6, 7 y 8 de noviembre de 2025. 

Clausura 28 de noviembre de 2025. 

 

Compromisos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 
 

1. En julio de 2025, se realizó la transferencia interbancaria única a favor de la Asociación 

Civil Mujeres Guerrerenses por la Democracia, A.C., por un monto total de $20,000.00 

(Veinte mil pesos 00/100 M.N.) con cargo a la Unidad Responsable 111, Número Único 

de Proyecto 902, partida presupuestal 33902, y con la referencia de colaboración en el 

desarrollo del Diplomado “Formación de Capacitadoras en Derechos Humanos de las 

Mujeres XII Generación 2025”.  

 

2. Rediseñar digitalmente materiales de promoción de los derechos humanos de las 

mujeres, previamente generados por las instancias aliadas colaborativas, tales como 

carteles, trípticos, infografías, entre otros; 

 

3. Reproducir digitalmente los productos de la línea pedagógica “Plan de Incidencia”, tales 

como los carteles digitales y dossiers que las estudiantes elaboren al finalizar el 

Diplomado. Dichos materiales podrán ser difundidos a través de la página electrónica 

del Instituto Electoral y del Observatorio de Participación Política de las Mujeres 

Guerrerenses. 
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4. Participar activamente en los seminarios virtuales sobre derechos humanos de las 

mujeres, ciudadanía de las mujeres; así como en el evento de clausura del Diplomado. 

 

Compromisos de Mujeres Guerrerenses por la Democracia, A.C., y Alternativa Cultural 
por la Equidad de Género, A. C., 
 

1. Gestionar el aval académico ante la Cátedra UNESCO de Derechos Humanos de la 

UNAM, con sede en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, reconocida por la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura; con la 

finalidad de respaldar oficialmente la formación de las estudiantes de la XII generación 

del Diplomado; 

 
2. Diseñar el plan curricular de la sesión propedéutica y de los seis seminarios autónomos 

que integran el Diplomado, incorporando tres líneas pedagógicas transversales: 1.- 

Educación popular y crítica; 2.- Pedagogía de género y feminista con énfasis en 

autocuidado personal y compromisos sororales; y 3.- Pedagogía constructivista. 

 
3. Diseñar y distribuir la convocatoria conjunta, así como los instrumentos administrativos 

y pedagógicos necesarios para el desarrollo del Diplomado, entre ellos, los formatos de 

inscripción y seguimiento (carta de bienvenida y compromiso, formularios de asistencia, 

evaluaciones diagnósticas y finales, encuestas de valoración por seminario), y los 

programas académicos, cartas descriptivas y manuales correspondientes a cada 

seminario. 

 
4. Diseñar y gestionar una base de datos académica y administrativa, que permita 

controlar los expedientes de las estudiantes y, en su caso, acreditar su formación al 

término del Diplomado mediante la expedición de documentos de validación como 

Capacitadoras en Derechos Humanos de las Mujeres. 

 
5. Ejercer la coordinación general y operativa del Diplomado, asegurando la ejecución 

oportuna de las sesiones académicas virtuales, así como la participación de ponentes 

especializadas en los temas correspondientes. 

 
6. Monitorear el cumplimiento de los requisitos de matrícula, así como las condiciones 

académicas, tecnológicas y de interacción grupal, brindando acompañamiento 

mediante tutorías personalizadas. 

 
7. Diseñar e implementar acciones de tutoría individualizada que permitan complementar 

las horas teóricas con actividades prácticas, y propiciar el cumplimiento del perfil de 

egreso mediante la elaboración de tres productos: 
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• Un dossier con el Programa de Persistencia en la Protección Integral Feminista; 

• Un Plan de Incidencia, en el que se apliquen los conocimientos adquiridos desde 

una perspectiva feminista; 

• Un producto videográfico que visibilice las vivencias y aprendizajes obtenidos 

durante el Diplomado. 

 

 

El convenio fue suscrito por la Consejera Presidenta del IEPC Guerrero, Mtra. Luz Fabiola 

Matildes Gama; el Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz; 

la representante legal de Mujeres Guerrerenses por la Democracia, A. C., Licda. Olimpia 

Jaimes López; y la representante legal de Alternativa Cultural por la Equidad de Género, A. C., 

Mtra. Leticia Burgos Ochoa. 

 

En el acto protocolario estuvieron presentes la Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión 

de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa; 

las Consejeras Electorales integrantes de dicha comisión, la Dra. Betsabé F. López López y 

Mtra. Alejandra Catalán Sandoval; así como las Consejeras Electorales, Mtra. Azucena 

Cayetano Solano y la Licda. Dora Luz Morales Leyva. También asistieron el Titular del Órgano 

Interno de Control, Mtro. Víctor de la Paz Adame; las Representantes de los Partidos Políticos 

acreditados ante el Consejo General, Mtra. Rocío Calleja Niño (Morena) y la Licda. Beatriz 

Adriana Millán Morales (Partido del Trabajo); y de forma virtual, la Representante de los 

Pueblos y Comunidades Originarias ante el IEPC Guerrero, Licda. Rosibel Bello Mateo. 

 

Asimismo, asistieron en representación del Fiscal Especializado en Delitos Electorales y 

Presidente del Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses, Miguel 

Alejandro Guizado Jaimes, la Licda. Yuridia Gatica Menor. De forma presencial y virtual, 

también participaron titulares de las Direcciones Ejecutivas, Generales, Coordinaciones y 

Unidades Técnicas del IEPC Guerrero, así como alumnas del Diplomado Virtual “Formación 

de Capacitadoras en Derechos Humanos de las Mujeres XII Generación 2025”. 

 

Con acciones como esta, el IEPC Guerrero reafirma su compromiso institucional con la 

formación de liderazgos feministas, la promoción de los derechos humanos y el fortalecimiento 

de la participación política de las mujeres en condiciones de igualdad, inclusión y respeto a la 

diversidad. 
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Se informa a las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, para conocimiento y efectos conducentes. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 20 de agosto de 2025. 

 

 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  

 

 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

CONSEJERA ELECTORAL 

 

 

C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

 


